
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

El Santuario, Antioquia, Agosto cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Religioso  

Demandante Blanca Rosana Zuluaga Aristizabal 

Demandado Libardo de Jesús Montoya Zuluaga  

Radicado 056973184001 - 2022 – 00142 – 00 

Providencia Auto # 1065 – Resuelve Solicitud 

 

En atención a la manifestación realizada por la togada de la demandante, informa 

esta agencia judicial a la togada que dentro de la solicitud elevada por la señora 

ZULUAGA ARISTIZABAL y la que se tramitó bajo el radicado 2019-00454 fue 

nombrada en amparo de pobreza. 

En cumplimiento a dicho nombramiento la togada presentó la demanda de 

Cesación de efectos Civiles de Matrimonio Religioso, el 23 de mayo de 2022, 

misma que fue inadmitida por auto de la misma fecha, teniendo en cuenta que no 

fueron subsanados los defectos de que adolecía la misma por auto del 3 de junio 

de 2022 se rechazó la misma. 

Por ello no es viable darle tramite a la petición de la apoderada. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 114 fijado en 

la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El Santuario, 

el 05 de Agosto  de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

SECRETARIA 
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